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Resolución Rectoral N' 0537-2026-UNAP

lqu¡tos, 15 de abril de 2026

vrsTo:

El oficio N" 0507-2026-DGA-UNAP, presentado el 14 de abril de 2026, por el d¡rector general de
Admin¡stración, sobre autorización y financ¡am¡ento de viaie de servidores;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante oficio de visto, doñ Carlos Fernando Agu¡lar Hernández, d¡rector general de Adm¡n¡strac¡ón
(DGA), sol¡cita al rector autor¡zar y financiar el v¡a.¡e a la ciudad de Lima, fil¡ales y centros exper¡mentales
desconcentradas, respectivamente, de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), de los

miembros de la Comis¡ón para la Toma de lnventario Fís¡co y Valorado de B¡enes Muebles Patrimoniales de

la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana - UNAP, para el Año F¡scal 2025, en cons¡deración a la

Resoluc¡ón Directoral N" 180-2025-DGA-UNAP y 007-2026-DGA-UNAP, func¡ones que debe cumpl¡rse en el

marco de la Resoluc¡ón Directoral N'0015-2021-EF/54.01, que aprueba la O¡rect¡va N'0006-2021-EF/54.91
"D¡rectiva para la gest¡ón de bienes muebles patr¡moniales en el marco del sistema Nac¡onal de
Abastec¡miento" y sus anexos;

Que, la comisiórr üe serviciu es el desplazamiento temporal del serv¡dor fuera.de !a sede habitual de
traba¡o, dispuesta por la autor¡dad competente, para real¡zar funciones según el n¡vel de carrera, grupo

ocupacional y especialidad alcanzados y que estén directamente relacionadas con los objet¡vos
inst¡tuc¡onales. No excederá, en ningún caso, el máximo de treinta días calendario por vez;

Que, por las razones expuestas, es conven¡ente autorizar el v¡aje en com¡s¡ón de serv¡c¡o, a las f¡l¡ales y

centros experimentales desconcentradas de la Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP)

ub¡cadas al interior de la región Loreto, y a la ofic¡na de Enlace en Lima, respect¡vamente, de los m¡embros

de la Com¡s¡ón para la Toma de lnventario FÍsico y Valorado de B¡enes Muebles Patrimon¡ales,

correspond¡ente alAño Fiscal 2025, según cronograma sol¡citado;

Que, es atr¡bución del rector de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), dir¡g¡r la activ¡dad

académica y su gestión admin¡strativa, económica y financiera de la Un¡versidad, y a solic¡tud del d¡rector
general de Administrac¡ón, se em¡te el presente acto resolut¡vo;

De conformidad con la Ley N' 32513 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026;y,

En uso de las atr¡buc¡ones que confieren la Ley N" 30220 y sus mod¡ficatorias, y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resoluc¡ón de Asamblea Un¡vers¡taria N' 006-2024-AU-UNAP, y sus mod¡ficatorias;

SE RESUELVE:

ARTícUto PRIMERo,- Autorizar el v¡a¡e en comisión de servic¡o á la c¡udad de Lima, filiales y centros
exper¡mentales desconcentradas de la Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), ubicadas al

interior de la región Loreto, de los m¡embros de Ia Com¡sión para la Toma de lnventar¡o Fís¡co y Valorado de
B¡enes Muebles Patr¡moniales de la Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana - UNAP, para el Año
F¡scal 2025, para verificar los bienes muebles patrimon¡ales de la lnstitución, otorgándoles oasaies aéreos,
v¡áticos y as¡gnac¡ón económica, según corresponda, de acuerdo al anexo que forma parte en dos (2)

folios de la presente resoluc¡ón rectoral.

ARTíCULO SEGUÍ{DO.- Prec¡sar que los serv¡dores mencionados en el anexo de la presente resoluc¡ón

rectoral, t¡enen d¡ez (10) días hábiles, a part¡r del dÍa s¡gu¡ente de cada retorno, para presentar el boleto del
pasaie aéreo util¡zado, la rendición de cuenta debidamente documentada de los viáticos y de la as¡gnac¡ón

económica otorgadas, según corresponda, en la Dirección General de Adm¡n¡strac¡ón (DGA) y el ¡nforme de

las activ¡dades desarrolladas en el Rectorado con copia a la DGA.
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ARTíCULO TERCERO.- Autorizar a los funcionarios de la D¡rección General de Administrac¡ón y de la Ofic¡na
de Planeam¡ento y Presupuesto, cumpl¡r con lo dispuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la
estructura funcional programática, cadena de gastos y fuentes de financ¡am¡ento de los créditos
presupuestar¡os, aprobados en el Presupuesto lnstituc¡onal del Eierc¡cio F¡scal 2026.

comuníquese y archívese.

h¡r Benzaquen Tuesta
SECRETARIO GENERAL

Diir.: R,VRAC,VR|NV,DGA,OP¿URRHH,Abast.,Cont.,fes.,Ppto.,Uc¿ht.(11),SG,Archivo(2)
mpc.
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